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Del Departamento de la Sesión. 

 

Proyecto de Orden del Día para la Sesión Pública 

Ordinaria del 24 de marzo de 2009. 

 

 Lista de Asistencia.  

 Apertura de la Sesión.  

 Lectura del Orden del Día.  

 Discusión y Aprobación en su caso, 

del Acta  

 Correspondencia.  

 Iniciativas.  

1. De Decreto mediante el cual 

se autoriza al Ayuntamiento de Valle 

Hermoso, Tamaulipas, a donar un 

predio propiedad de su hacienda 

pública a favor del Gobierno del 

Estado en Tamaulipas, para que en 

él se edifique el Hospital General 

para el municipio de Valle Hermoso, 

Tamaulipas.  

2. De Decreto mediante el cual 

se autoriza al Ayuntamiento de 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 

prorrogar por el plazo de 15 años, el 

título de concesión para la 

prestación del servicio integral de 

limpieza que venía prestando la 

empresa Servicio de Tecnología 

Ambiental, S.A. de C.V.  

3. De Decreto mediante el cual 

se crea el Organismo Público 

Descentralizado de la 

administración pública municipal 

denominado Instituto Municipal de la 

Planeación de Ciudad Victoria, 

Tamaulipas.  

 Se incorpora al orden del día 

las siguientes iniciativas:  

1. De Decreto mediante el cual 

se autoriza al Ayuntamiento de 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 

prorrogar por el plazo de 15 años, el 

título de concesión para la 

prestación del servicio integral de 

limpieza que venía prestando la 

empresa Servicio de Tecnología 

Ambiental, S.A. de C.V.  

2. De Decreto mediante el cual 

se autoriza al Ayuntamiento de Valle 

Hermoso, Tamaulipas, a donar un 

predio propiedad de su hacienda 

pública a favor del Gobierno del 

Estado en Tamaulipas, para que en 

él se edifique el Hospital General 

para el citado municipio.  

3. De Decreto mediante el cual 

se crea el Organismo Público 

Descentralizado de la 

administración pública municipal 

denominado Instituto Municipal de la 

Planeación de Ciudad Victoria, 

Tamaulipas.  

 

 Dictámenes.  



Poder Legislativo 

 

Diario de los debates 
 

2 

1. Con proyecto de Decreto 

mediante el cual se reforma 

la fracción V del artículo 17 y 

se adiciona la fracción IV, 

recorriéndose en su orden las 

fracciones subsiguientes del 

artículo 5° y el artículo 38 ter 

de la Ley de Salud para el 

Estado de Tamaulipas.  

2. Con proyecto de punto de 

Acuerdo mediante el cual la 

LX Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Tamaulipas, 

solicita a la Comisión 

Nacional de Acuacultura y 

Pesca, CONAPESCA, con 

pleno respeto a su esfera de 

competencia, concluya el 

proyecto de obra de 

escolleras de Boca de Catán, 

en la Laguna Madre de San 

Fernando, Tamaulipas, a fin 

de cumplimentar su objetivo 

principal de dragado, 

empotramiento, 

mantenimiento y 

prolongación de las 

escolleras de la citada barra.  

3. Con proyecto de Punto de 

Acuerdo mediante el cual se 

solicita, con pleno respeto a 

su esfera de competencia a 

la Comisión Internacional del 

Límites y Aguas entre México 

y los Estados Unidos, a la 

Comisión Nacional del Agua 

y a la Secretaría del Medio 

Ambiente y Recursos 

Naturales, información sobre 

los elementos de juicio en 

que se basaron para 

considerar procedente y sin 

riesgos de impacto negativo 

a la salud y al medio 

ambiente, la aplicación por 

parte de la patrulla fronteriza 

de un herbicida para combatir 

la maleza acuática, conocida 

como carrizo, en una 

extensión de terreno al 

margen estadounidense del 

Río Bravo, en las 

inmediaciones de Laredo, 

Texas.  

 Asuntos Generales.  

 Clausura de la Sesión. 

 


